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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA EL SR. GRIJALVA CARDENAS 

JOSE MARIA 

A FAVOR DEL SR. GRIJALVA TORRES 

JOSE ANTONIO Y HNA. 

POR CUANTIA $ 400,00 

FACTURA No. 002002000034442 

SE DIO DOS COPIAS, 

8882888888888 848.88 8.CA888 8884 448 IILIEIES, 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, República del Ecuador, 

hoy día lunes dos de julio del año dos mil dieciocho, ante mi doctora 

Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Ibarra, comparecen de una parte el señor JOSE MARIA GRIJALVA 

CARDENAS, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, en virtud de la disolución de sociedad conyugal que mantiene 

con la señora Jenny Patricia Torres Vásquez, como se desprende de la



respectiva certificación, que se adjunta en calidad de documento habilitante; 

y por otra parte comparecen los señores JOSE ANTONIO GRIJALVA 

TORRES, soltero, y MARIA BELEN GRIJALVA TORRES, soltera. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en Atuntaqui de paso por esta ciudad de Ibarra, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

Éxhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas se 

dijuma al igual que el Certificado Electrónico de Datos de Identificación 

Ciudadana, éste impreso con pleno conocimiento y autorización de los 

comparecientes, documentos que son agregados a petición de parte y 

como documentos habilitantes al presente instrumento; y elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan y que copiada literalmente 

es del tenor siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a sú cargo, dignese incorporar una más en la que 

conste un acto y contrato de ] CESION DE ACCIONES y 

PARTICIPACIONES de conformidad con las siguientes clausulas. 

PRIMERA. OTORGANTES. Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por una parte el señor JOSE MARIA GRIJALVA 

CARDENAS, de estado civil casado, de ocupación contador público en 

Auditoria y en calidad de CEDENTE, y por otra parte comparecen los 

señores JOSE ANTONIO GRIJALVA TORRES y MARÍA BELEN 

GRIJALVA TORRES, de estado civil solteros, de ocupación estudiantes y 

en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad,



    Ante, con capacidad legal suficiente cual en derecho se requi 

esta clase de actos y contratos. SEGUNDA. ANTECEDEN: 

Mediante Escritura Publica otorgada el treinta y uno (31) de Agosto del 

dos mil nueve (2009), ante el Doctor Carlos Proaño Mera, Notario 

Segundo del Cantón Ibarra, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

del Cantón Antonio Ante, el veintiuno (21) de Octubre del dos mil nueve 

(2008), bajo la Partida Número Cuarenta y nueve (49) de los Registros, la 

COMPAÑÍA IMEGRICA CÍA LTDA., fue constituida legalmente con la 

finalidad de realizar diferentes actividades comerciales en la compra y 

E de maquinaria y equipo para la industria textil, e insumos 

artesanales para la producción, cuyo domicilio principal lo tiene ubicado 

en la calle General Enríquez CS. Número mil cuatrocientos sesenta y 

NL cs (1465) y Eugenio Espejo de la ciudad de Atuntaqui, cantón Antonio 

Ante, provincia de Imbabura, siendo socios de la misma los señores 

JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS, JOSE ANTONIO GRIJALVA 

TORRES y GERMANIA DE LOURDES TORRES VASQUEZ, con un total 

  

de MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, pagadas integramente y que 

representan el CAPITAL SOCIAL de la misma, por el valor nominal 

equivalentes a UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norte América, 

cuyas Acciones o Participaciones se determinaran para la Constitución de 

la Compañía IMEGRICA CIA. LTDA. 2.- Así mismo Mediante. Resolución 

Numero 003929, de fecha veintiuno (21) de Septiembre del dos mil nueve



(2009), la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA LTDA., fue aprobada legalmente 

por la Dirección Jurídica de la Superintendencia de Compañías, con el 

Capital Social de MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES equivalentes al 

CIEN por CIENTO de las ACCIONES. 3.- Mediante Escritura Pública, 

otorgada el uno (01) de Agosto del dos mil trece (2013), ante el Doctor 

Ramiro López Villegas, Notario Público del Cantón Pimampiro e inscrita 

en legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Antonio Ante, el trece 

(13) de Septiembre del dos mil trece (2013), bajo la Partida Número 

Ochenta y dos (82) de los Registros, el señor JOSE MARIA GRIJALVA 

CARDENAS, por sus propios derechos y como Representante Legal y 

Mandatario del señor JOSE ANTONIO GRIJALVA TORRES, así como 

también la señorita GERMANIA DE LOURDES TORRES VASQUEZ, 

cedieron las ACCIONES y PARTICIPACIONES a favor de la señorita 

MARIA BELEN GRIJALVA TORRES, en la forma y términos que constan 

en la cláusula Tercera de la Escritura Pública anteriormente mencionada, 

en cuyo instrumento público se detalla claramente lo que les 

corresponde a cada uno de los accionistas, así como también se 

determina el valor nominal y equivalencia de las mismas. 4.- LAS 

ACCIONES y PARTICIPACIONES de cada uno de los ACTUALES 

SOCIOS, señor JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS, con 401 

PARTICIPACIONES, señor JOSE ANTONIO GRIJALVA TORRES, con 

400- PARTICIPACIONES, y la señorita MARIA BELEN GRIJALVA 

TORRES, con 399 PARTICIPACIONES, se encuentran libre de



    determine en el Estatuto Jurídico de la COMPAÑÍA IMEGRI 

LTDA., mismos que indican que no tienen obligaciones pendientes de 

pago de ninguna naturaleza. 5.- De conformidad con los documentos 

que se adjunta, se desprende que la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMEGRICA 

CIA. LTDA., celebrada el uno (01) de Abril del dos mil diecisiete (2017), 

onfiere la correspondiente AUTORIZACION a favor del señor JOSE 

MARIA GRIJALVA CARDENAS, para que ceda las acciones O     

  

   
      

participaciones que mantiene actualmente en la Compañía IMEGRICA 

LTDA, cuya facultad se concede con la finalidad de transferir y ceder las 

PARTICIPACIONES que posee a favor de los socios JOSE ANTONIO 

GRIJALVA TORRES y a MARIA BELEN GRIJALVA TORRES. 

TE RA. CESION DE ACCIONES y PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS, libre y 
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voluntariamente, por sus propios derechos y debidamente Autorizado por 

la Junta General de Accionistas, tiene a bien CEDER LAS ACCIONES y 

PARTICIPACIONES, que mantiene en la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA. 

LTDA., a favor de JOSE ANTONIO GRIJALVA TORRES y MARIA 

BELEN GRIJALVA TORRES, cuya aransferenda y cesión lo hace a título 

gratuito, en la siguiente forma. A favor del señor JOSE ANTONIO 

GRIJALVA TORRES, 200 PARTICIPACIONES y a favor de la señorita
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MARIA BELEN GRIJALVA TORRES, 200 PARTICIPACIONES. 

CUARTA. CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMEGRICA.- 

Consecuentemente y en virtud de haberse transferido las 

PARTICIPACIONES detalladas en la cláusula anterior, se deja constancia 

que el Capital Social de la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA. LTDA., se 

encuentra legalmente constituida en la siguiente forma. El señor JOSE 

ANTONIO GRIJALVA TORRES, con SEISCIENTAS PARTICIPACIONES, 

la señorita MARIA BELEN GRIJALVA TORRES, QUINIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES y el señor JOSE MARIA 

GRIJALVA CARDENAS, con UNA PARTICIPACION. Es decir que el 

CAPITAL SOCIAL de la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA LTDA,, equivale a 

MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, que representan al cien por 

ciento del capital social. Por consiguiente, las personas mencionadas 

anteriormente se constituyen en titulares de las acciones y 

participaciones de la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA. LTDA., como tal socios 

de la misma, con todas las obligaciones, deberes, atribuciones y 

responsabilidades que tienen para con la Compañía. - QUINTA. 

CUANTIA. La cuantía de la CESION DE ACCIONES y 

PARTICIPACIONES, y por su valor nominal de las mismas, se determina 

en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES, equivalentes a la totalidad 

de las participaciones transferidas a:favor de JOSE MARIA GRIJALVA 

TORRES y MARIA BELEN GRIJALVA TORRES. SEXTA. 

OBLIGACIONES. El señor JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS, en *



  

   
   

    

  

calidad de CEDENTE, se obliga y se compromete a realizar todog' a 

diligencias que sean necesarias con el objeto de suscribir los documejito$ 

que se requieran para formalizar la trasferencia de la titularidad delas: 

participaciones en la COMPAÑÍA IMEGRICA CIAM LTDA., mismas que 

deberán anotarse y registrarse en el Libro de Participaciones, así como 

también inscribirse la correspondiente CESION DE ACCIONES y 

ANULARSE los certificados de aprobación anteriores que fueron emitidos 

legalmente y emitirse nuevamente los respectivos CERTIFICADOS DE 

¡APORTACION a favor del CEDENTE y a favor de los CESIONARIOS. 

De igual forma se tomará en cuenta esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones, con:el objeto de sentar la RAZON correspondiente al 

MARGEN de la Inscripción de la Escritura de CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD y al MARGEN de la Escritura de Inscripción de la 

'onstitución de la Compañía, que consta en el respectivo Protocolo que 

mantiene el señor Notario Público Segundo del Cantón Ibarra. 

SEPTIMA.- Los señores JOSE MARIA GRIJALVA TORRES, MARIA 

BELEN GRIJALVA TORRES, y JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS, 

socios de la COMPAÑÍA IMEGRICA CIA LTDA., así mismo se obligan y 

se comprometen a seguir cumpliendo y respetando las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañías, así como también respetar los 

Estatutos, los Reglamentos y más Disposiciones que se dicten para el 

efecto. OCTAVA. DECLARACION PARA NOTIFICACIONES.- El 

cedente declara para el caso de notificaciones futuras que su domicilio es



en la parroquia Atuntaqui, cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura; 

teléfono 0999474877; correo electrónico megricacialtda(Myahoo.com.- Los 

cesionarios declaran para el caso de notificaciones futuras que su 

domicilio es en la parroquia Atuntaqui, cantón Antonio Ante, provincia de 

Imbabura; teléfono 0999474877; correo electrónico 

megricacialtdaQyahdo.com.- NOVENA. ACEPTACION.- Presentes los 

CESIONARIOS e impuestos del total contenido de las cláusulas que 

anteceden, dicen que ACEPTAN en todas su partes, y porque además 

este instrumento público de Cesión de Derechos y Participaciones se 

encuentra celebrada en seguridad de sus intereses, derechos y bienes 

que adquieren y porque además se constituyen en títulares de dichas 

participaciones con todos los derechos y obligaciones que les asiste la 

Ley. DECIMA. RATIFICACION.- Los comparecientes se afirman y se 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas que anteceden, por'tanto 

declaran la validez de esta escritura, y como consecuencia de este hecho 

se sujetan a las disposiciones contempladas en el Código Civil, y más 

disposiciones contempladas en la Ley General de Sociedades y otras 

Leyes de la Republica que sean aplicables, mismas que se encuentran 

determinadas en el Sistema Jurídico Ecuatoriano. Usted señor Notario se 

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta clase de actos y contratos. firma) llegible.- Doctor Ramiro López 

Villegas.- Matrícula número 10-1995-1 del Foro de Abogados: del 

Consejo de la Judicatura de Imbabura”.- Hasta aquí la minuta que los



      
  

z : 
otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 7 - 

caso; y leído este instrumento integramente por mí la Notaria á-los "ALA 

comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, 

firman conmigo la Notaria.- De todo lo que doy fe.- 

/ 
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     AN 
Sr. JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS 

  

C.C. 17005060! e 

   OSE ANTONIO BR 
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Srta, MARIA BELEN GRIJALVA TORRES 

Cc. og22218 

  

    
  

Dra/Sandra Rocío Castillo Payua' 

NOTAR/A SEGUNDA DEL CANTOW IBARRA



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1091729098001 
RAZÓN SOCIAL: IMEGRICA CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: IMEGRICA 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONT, 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: E) NÚMERO: 

PEO NACIMIENTO: as. nucro ACTIMDADES: 
Fac. MSCRPCiÓN: 19m1/2000) PES. ACTUALIZACIÓN: 
FE SUSPENSIÓN DEFITIVA: FEO REMICIO ACTIDADES: 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL 

  

  

A 

[bomicino TRIBUTARIO. ] 
Provincia: IMBABURA Canton: ANTONIO ANTE ATUNTAQO! Cel: GENERAL ENRIQUEZ Mareo: 148 Jieraccio: ESPEJO ES SUBA OST: 

an Uco AOS GUARDA ESCUELA CA SALLE Toe Tole CGSGCOR O Cra OSBATARTT Toto Tao. CALI 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

TANEZO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
RELACION DEPENDENOA 

  

MENSUAL De IVA 

  

[A DR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
REGISTRADOS 3 AmERTOS 1 

YREGIONAL NORTE IMBABURA ceRRADOS. 2 R 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1091729098001 
RAZÓN SOCIAL: IMEGRICA GIA, LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

To ESTABLECMENTO: 001 roda ABERTO- MATAR PROC ALTS 3UDNZNS 
MBE COMERCIAL: IMEGRICA 0, cas rec. nemacio: 

ACTIVDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXT. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prpiccde. MBABURA Canton: ANTOMO ANTE ATUNTAQUI Cala: GENERAL ENRIQUEZ Munera: 1488 Iersscon: ESPEJO elerenca: ADOS CUABRAS DE LA ESCUELA LA SALLE Eco: SRUBA Osena: 201 Talro Traiapr DOJODOBIO Cata 0800474077 Toeno Timonj: CESOUOSO 

e aa=cano 002 Esto CERRADO OFICINA FREINCOACT:  OSOVADiO 
HOMBRE COMERCIAL: — IMEGRICA. PEC.CERAE OU0eZ01a Fac. 
ACTIVOAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MACIUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL. 
OECCIÓN ESTANLECIMENTO: 
Erodacia: IMBABURA Canton: ANTONIO ANTE -ATUNTAQUI Cale: GENERAL ENFUQUEZ Numer: 1488 Interaccion: ESPEJO Referncia: A DOS EUAORAS DE LA ESCUELA LA SALLE Colur: 0800474817 Emad: Imegicalyahoa com 

No, ESTABLECMMBNTO: 003, sio CERRADO OCIONA FCO AGTS SOMA 
NOMBRE COMERCIAL: — IMEGRICA CIA LTDA PRC.CERRE: OUO/Z0!S Pe. RCiO: 
ACTIVOAD ECONÓNICA: s 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL 
RECCIÓN ESTADLECIMENTO: 

Provincia: IMBABURA Canton: OTAVALO Parroqui: JORDAN Cate: BOLIVAR Numero: 1109 nterseccon: SALINAS Raterancia: FRENTE A LA COOPERATIVA 
HUAYCOPUNGO Telefono Trabajo: 062924548 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION!: 

DE LA COMPAÑÍA IMEGRICA CIA. LTDA CELEBRADA 1 DE ABRIL DEL 2017 

   
siendo las quince horas y encontrándose la totalidad de accionistas del 

calla social suscrito de la Empresa, esto es el señor José Antonio Grijalva 

Forres con cuatrocientas (400) participaciones; el señor José María 

/ Grijalva Cárdenas con cuatrocientas un (401) participaciones; y la señorita 

/ María Belén Grijalva Torres con trescientas noventa y nueve (399) 

£ participaciones y hallándose en consecuencia representado el ciento por 

ciento del capital social pagado por la Empresa, esto es un mil doscientas 

z participaciones de un dólar cada una con valor total de un mil doscientos 

dólares de Norteamérica, contando con la presencia del señor Presidente 
   

  

    

   

de la Compañía el. señor José Antonio Grijalva Torres, quien preside la 

Junta y el señor José María Grijalva Cárdenas , quien actúa como 

cretario. Los socios acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria con el carácter de Universal, para conocer y resolver sobre 

el siguiente: 

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre la renuncia del señor Gerente y 

proceder al Nombramientos de Gerente General y Presidente de la 

Empresa. 

* PUNTO DOS: Cesión de acciones y derechos a la Señorita María Belén 

Grijalva Torres y al Señor José Antonio Grijalva Torres., 

El Presidente de la Empresa señor José Antonio Grijalva Torres, solicit; a 

señor Secretario José María Grijalva Cárdenas, verificar el quórupi; SR 

quien después de constatar informa a la Presidencia que se en 

dsl 

        

  

35



Cia. Ltda, 

Importador exclusivo de maquinaria e insumos para la industria de la confección 

(megrica 

representadas la totalidad de las Participaciones del capital suscrito de la 

Empresa, esto es, el quórum del ciento por ciento del capital social 

suscrito. Acto seguido el Presidente declara instalada la Junta de carácter 

Extraordinaria y Universal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y el Estatuto social de la Empresa, inmediatamente se pone en 

consideración de la Junta General el siguiente orden del día: PUNTO UNO: 

psi seee sobre la renuncia del señor Gerente y proceder al 

Nombr: 

L 

PUNTO DOS: Cesión de acciones y derechos a la Señorita María Belén 

Grijálva Torres y al Señor José Antonio Grijalva Torres. 
$ 

ientos de Gerente General y Presidente de la Empresa. 

cto seguido el Presidente ordena tratar el PUNTO UNO del orden del 

(día, esto es conocer y resolver sobre la renuncia del señor Gerente y 

proceder al Nombramientos de Gerente General y Presidente de la 

Empresa, Toma la palabra el señor José Antonio Grijalva y procede a dar 

/ lectura a la carta renuncia enviada a él por el señor José María Grijalva, en 

la que manifiesta: Señor José Antonio Grijalva, Presidente de la Empresa 

Imegrica Cía. Ltda. Presente.- Estimado señor presidente, por medio del 

resente pongo a su consideración la renuncia irrevocable, de la función 

nte General que vengo desempeñando desde el 17 de febrero del 

2017, fecha que fui designado por la Junta General Extraordinaria para un 
periodo de cinco años. El motivo de la renuncia es personal. Agradezco la 

confianza depositada por ustedes, deseándoles que la empresa siga 

adelante y cumpla con los objetivos planeados. Agradezco su comprensión 

y me despido de ustedes. Atentamente Lic. José María Grijalva, hasta aquí 

la carta renuncia; toma la palabra la señorita María Belén Grijalva , y 

manifiesta que la renuncia debe ser aceptada, y mociona que se debe 

nombrar nuevo Gerente y Presidente, explica que los nombramientos son 

necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en 

Compañías, por el periodo 2016 a 2021, y mociona qu: 

  

   

    

  

   



- (megrica ica 
srl Ltda. 

Importador exclusivo de maquinaria e insumos para la ¡rx 

EN 

señor José Antonio Grijalva Torres como Gerente Generale Sé 

Antonio Grijalva Torres quien acepta y pide que como Presidenta Sea ta 

señorita María Belén Grijalva, petición aceptada por unanimidad. A 

continuación la Presidencia, en vista de que se ha tratado y resuelto 

PUNTO UNO del orden del día, solicita plantear el PUNTO DOS del orden 

del día esto es: Cesión de acciones y derechos a la Señorita María Belén 

Grijah Torres y al Señor José Antonio Grijalva Torres. El señor 

Presidénte José Antonio Grijalva solicita al señor secretario José María 

Griz va, verifique que se encuentre presente la totalidad de socios, del 

caj sal social suscrito y pagado de la empresa, esto es: el señor Ledo. José 

Dad Grijalva Cárdenas; con cuatrocientas una (401) participaciones , el 

señor José Antonio Grijalva Torres; con cuatrocientas (400) participaciones 

y la señorita María Belén Grijalva Torres; con trescientas noventa y nueve 

(399) participaciones, y hallándose en consecuencia representado el 

ciento por ciento del capital social pagado de la empresa, esto es un total 

de un 1200 participaciones de 1 dólar cada una, con un total de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE NORTEAMÉRICA, luego de constatar el quórum 

ciento por ciento del capital social suscrito por parte del señor 

secretario el señor José María Grijalva Cárdenas. Acto seguido la 

presidencia declara instalada la Junta de carácter Extraordinaria y 

Universal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el 

Estatuto social de la Empresa, inmediatamente se pone en consideración 

de la Junta General el siguiente orden del día: PUNTO DOS: Cesión de 

acciones y derechos a la Señorita María Belén Grijalva Torres y al Señor 

José Antonio Grijalva Torres. Mismo que es explicado por el señor Ledo. 

José María Grijalva Cárdenas, quien manifiesta que la Transferencia de 

acciones y Participaciones será para la señorita María Belén, Grijalva 

        
  

          

    

   

  

(200) PARTICIPACIONES, para el señor José Anto E Griv 

transfiere DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES, p:



   
  

Importador exclusivo de maquinaria e insumos para la industria de la confección 
Belén Grijalva Torres; quedando constituido el Capital de la Empresa de 

la siguiente manera: el señor Lcdo. José María Grijalva Cárdenas; con una 

(1) "PARTICIPACION, el señor José Antonio Grijalva Torres, con 

SEISCIENTAS (600) PARTICIPACIONES y la señorita María Belén Grijalva 

Torres, con QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE (599) PARTICIPACIONES; 

luego de satisfacer varias preguntas e inquietudes, los socios resuelven 

por unanimidad aceptar el nuevo cuadro accionario, y delegan a la 

Gerencia General se proceda con el trámite legal correspondiente. A 

continuaci la presidencia, en vista de que se ha tratado todos los 

puntos del orden del día siendo las 19 horas y 35 minutos, declara un 

receso /de 35 minutos, para redactar el Acta de esta Junta General 

Extragfdinaria y Universal de socios; transcurrido el tiempo de receso, el 

señor Presidente reinstala la Junta General Extraordinaria y Universal, 

prácediendo previamente a la constatación por parte de Secretaria del 

¡Órum y una vez verificado se establece que se encuentra representado 

| ciento por ciento de las participaciones suscritas de la empresa, con la 

totalidad de los señores Accionistas , seguidamente se dispone que el 

eñor Secretario de lectura al Acta, la misma que es aprobada por los 

cionistas en todas sus partes, por unanimidad. 

   
   

    

   

     
   

Finálmente se levanta la sesión de la Junta General Extraordinaria y 

| de la Compañía IMEGRICA CIA LTDA; siendo las 20 horas con 

diez minutos y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

para constancia y validez legal firman al pie de esta Acta todos los 

accionistas conjuntamente con el Presidente y Secretaria. 

JOSE MARIAA 'A CARDENAS 

SOCIO DE LA COMPAÑIA Ñ 

MARIA BELEN GRIJALVA TORRES 

. SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

 



INICIEN E     
NOTARIA VIGESIMO SEXTA - 

DESEAN 
. DEL (CANTON QUITO 

Dr. -Napoleón Lombeyda A. 

/ 

E 

E 

     

  

pc
ec
oc
ec
se
so
sp
co
ca
ci
ca
lt
s 

y 

  

COPIA CERTIFICADA: 

a
 

  

ES a + : 5292286 Se 
3 Dirección: Amazonas 477 qe Teléfonos 551057- 55178 E 
+ --Of.-312.Edf-Banco Los Andes — mt co , E ES 

> pe 

E E 

 



      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(SEA 

mil, no jentós doctor Na 
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colizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a los cinco días del 
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| nes de noviembre de mil novecientos noventa. - 
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REPUBLICA DEL 

DIMECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL. 
IDENTIFISACION Y CEDULACION    

JEFATURA PROVINCIAL DE RESISIRO CIVIL DE PIOHINCHA 
RAZON: La.Sentencía que antavede ss halla inscrita en al 
Libro de atrisentos dal Año 1.990, Toeo 3, "Ag 354, Acta 
1134, de fecha 16 de Julio de 1,990,- Cuya copla se archiva 

    

  

   

   

-—— RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición del señor doctor Rodrigo 

Burbano Bolaños, el día de hoy, en dos fojas útiles y en. 

lso registros de escrituras públicas de la Notarfa Vigési- 

mo Sexta del cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LA SENTEN 

CIA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA POR LOS CON 

YUBES JOSE MARIA GRIJALVA CARDENAS Y JENNY PATRICIA TORRES 

.VASQUEL que dátecede.: . —- Quito , a-cinco de noviembre de-



  

Vistos:-"Josá María Grijalvs Cardenas, casado con dofs Jenny 

Patricia Torres Vásquez, comparece a juicio y le demanda la di- 

solución de la sociedad conyugal,fundado en el Art. 236 del c6- 

digo Civil, solicitando se dé el trámite previsto en los Arts, 

829 y 830 del Código Adjetivo Civil.- La demandada, compsre= 

ce a juicio, déndase por citada con la demanda y afirmando que 

se allana a Élla:-= Por lo to, sin exteptiones; y, con 

  

ol ellanamiiento expr 

  

realizado, no existiendo omisión de so- 

  

la    emnidad "sus 

  

amitación del-juiciojdeclarando su *



      

   

acta 
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    Hoy miérsoles vsintisiete de Jimio0de mil noverient £ no 
vento,notifigué la sentencia, anterior, a, las dieris 

  

te horas al * 

  

 elrasillero $ 1.277; a lss die- 

cisiete “oras cinco minutos a ls señora Jenny Patricia Torre” V., 

   
La copia xerox anterior,es igual al original que consta del 

Juicio de disolución de sociedad conyugal % 700/90R.yla confiero, 

mara los fines orienadas,por estar ejecutoriada en_l2 forma lg* 
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pena REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1700506015 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA CARDENAS JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TORRES VASQUEZ JENNY PATRICIA 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: GRIJALVA LUIS FERNANDO 

Nomibios. de la madre: CARDENAS ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2016 

, información certíicada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 
ENRar, SAYONARA MONSERRAT JACOME MONTALVO - IMBABURA-SARRANT 2 IMBABURA - 

Ni de certificado: 184-134-04818 E y 

2. Serge Troya 
; 184-134 le alza stos 04618... OrrectorGeneral del Registro Cv, Identiicación y Cedtutación 

Documento firmado electrónicamente E 

La instción persona ate quien se presenta este cosido deberá vada en ips egitrociv gota conionne ls LOGIDAC Ar mumeral 1 y aia LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con sste documento sacriba a aniinesG)registrociviL gob.ec. 
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pora REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

  

Número único de identificación: 1713760492 

  

Nombres del ciudadano: GRIJALVA TORRES JOSE ANTONIO 

* Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

* Nombres del padre: GRIJALVA CARDENAS JOSE MARIA 

Nambres de la madre: TORRES VASQUEZ JENNY PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a a fecha; 2 DE JULIO DE 2018 
FERRE SAYONARA MONSERRAT JACOME MONTALVO - IMBABURAISARRA-NT 2 - IMBABURA - 

   

  

HZ, 
ing. Jorga Troya Fusres 

"Direct Gereral del Registro Chil, Ienttcación y Ceslulación 
Documento flrmado electrónicams 

La instfución o persona ante quien ss presenta aste certicado deberá validaio en'https:Ivirtual registrocivlLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar 4, mumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documanta 1 validación o 1 mas dezda el dia de au amisión. En cazo da prasartar inconvenientes con sata documento excriba a anlinsaf3ragistrocivil gob.eo 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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..
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID' 

Número único de identificación: 1716822398 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA TORRES MARÍA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GRIJALVA CARDENAS JOSE MARÍA 

Nombres de la madre: TORRES VASQUEZ JENNY PATRICIA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2017 

Infomación certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 
Enior SAYONARA MONSERRAT JACOME MONTALVO - IMBABURA.BARRAANT 2 - INBABURA - 
IBARRA . 

       
s e 

N* de certificado: 187-134-04551 CÁ 7 
Es > 

A ' 
. ing. Jorge Troya Fueros 

com DICES DISSA_ Director General del Registro Civ, Identificación y Ceduación - 
Documento flrmado electrónicamente 

La Insttución o persona ante quien sa presente sste carificado deberá volidarlo e https-virtual rgistrocivlgob.ec, contame a ia LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la CE, 
"Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dende al día de su omisión. En caso da pracartar inconvenientes con este documento escriba a enlineagiregistrociviLgob.es



    Sos somo 
DINO 

Aspgouca pm acuscos, 
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ADA CREA PEMACADO ROMINA AA > 

  

CCANTEECHA A Meszo - LAR No: 0008990 
o que la (el) ciudadana (9) 

OS Toaes WMaxña Baen 
agora(or) de la cádula de ciudadanía No (110%, 22.39 -Q, 

  

   
     A 58 13 extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

rm Nrámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a!) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canigado una vez que *l Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ROEGRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVAICIAL DE PICHNCHA 
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Factura. 002-002-000034442 20181001002P0226: 

NOTARICIA) SANDRA ROCiO CASTILLO PAGUAY 

  

'ARÍA SEGUNDA DEL. CANTO!    
  

  Esa A Y 

  ALTO O CONTRATO 
TESIÓN DE PARTICPACIONES 

EESAA DE DIORCAMENTO [ISE TUVO SECTA E   

  

  

  

      

  

  

  

  

    
                    
  

  

  

  

[STATS 
OTORGADO POR 

Documento de Mo. Parsona | — Hombrasitazón social Tipo intervnianta a a Calidad 
E ES Sreososors. |ESUATORI [coo AS E cenuLa O E CenenTe 

FAVORES 
Persona | Mombras/zón social O A Iicación [ocionanaad] canicas | Penona aos temidos > | roenincación eran 
Gara [EFTALVA TORRES 1055 [PORSUS PROPIOS [ocupa [CESIONARIO e aso benecnos Es as 

SRUALVA TORRES MARIA — [POR SUS PADPOS [za CESOARO 
pasea Jae. ey RECrOS genia 13) 

USTACIÓN 
Pam Tan Pana 

E A ASEO       

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” 
OB JETO/OBSERVACIONES: 
  TOS TOMPARECIENTES AUTORIZAN VERIFICAR, MAR E MPAMIA El CERTIFICADO, 

|DENTOAD CIUDADANA, MISMOS QUE SE ADJUNTAN 

  

OTRONICO DE DATOS OE 

  

    
  

          CUANTA DELACTO O == 
[EONTRATO: in L£           
  

Nor. 
JTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTÓN IJARRA



     

  

IMEGRICA CIA. LTDA, de fecha treinta y 
celebrada ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundék! 

ivos se encuentran a mi cargo, e inscrita en el Ri 
Antonio Ante, el veintiuno (21) de Octubre del dB$ (fi 

nueve (2009), bajo la Partida Número Cuarenta y nueve (49) de los Registros: 
MARGINÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada mediante escritura 
de dos de julio del año dos mil dieciocho, celebrada ante la doctora Sandra Rocio 
Castillo Paguay, Notaria Pública Segunda del Cantón Ibarra, por la cual el señor 

JOSE MARIA GRUALVA CARDENAS, casado. cede favor del señor JOSE 
ANTONIO GRIJALVA TORRES, soltero, doscientas (200) participaciones, y a 
favor de la señorita MARIA BELEN GRIJALVA TORRES. soltera, doscientas 
(200) participaciones, que posee en la mencionada Compañía.- 

        

  

Ibarra, 11 de julio de 2018.- 

      
NOTARIA SÉGUNDA DEL CANTON [BARRA 

 



Correo » notariasegundaibarraQhotmail com foutivok live. com/owa/?| as 

Ca WD 
Factura: 002-002-000034717 20181001002000805 

    
   

    

TARIO(A) SANDRA Al 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

    ZON MARGINA, 

EE OT E 
20 DE AR nAciOn 
[ACTO O CONTRATO, [CONSTITUCION SE COMPANIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [3130-2008 
NOMERO DE PROTOCOLO. [2130 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

(OTOREANTES 
OTORGADO POR, 

[HOMBRESRAZON SOCIAL — [TPONTERVMENTE DOCUMENTO DE DENTIDAS o IDENTIFICACIÓN 
INESRICA CIA LTDA [ER SUS PROPIOS DERECHOS E E 

AFIVSRDE 
OMERESRAZÓN SOSAL [PO NTE JO OCINENTO DE ENTIDAD TE DENAZACIÓN 

TESTIONO 
AUTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTO PACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [92072078 
NUMERO De PROTOCOLO” [Po2282 í       
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== C.A.D MUNICIPAL 

e ANTONIO ANTE | REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Tierra de emprendedores 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 

ANTE 

... zón de inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES a favor de GRIJALVA TORRES MARIA BELEN Y OTRO bajo la 

partida NÚMERO 44, en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s) 763. Se 

encuentra marginada e inscrita con fecha 3 de diciembre de 2018, la Resolución No, 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010493 DE 16 DE NOVIEMBRE DE£ 2018, mediante la cual 

se declara la disolución y dispone la liquidación de la compañía IMEGRICA CÍA. LTDA. 

Repertorios del trámite: - 763. 

Atuntaqui, martes 28 de julio de 2020 ) / 

Lu 
DR. WALTER GOM!    

    

RESPONSABLES: W.G/mch. 
138210 763 

  

+ AtuntaquiEcuador + Telf: 593.062 906 117/062 906 039 / Fax; 062 907 646 Ext: 130 
«Calle Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga + Email municipioBantonioante.gob.ec
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